
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN' 

. CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

· Constancias 
' . 

Escrito de Álvaro Augusto Pérez Juárez, quien se ostenta como 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia.de la Ciudad de México y 
del Consejo de la-Judicatura d.e la .Ciudad de México. ' 
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Anexo: . . '· " 
' r ' + , ,..... ~ ~ \ . \' • ., ,·,,. • ' ' 

Copia certificada del:Acta ~éle-, 'Ple~'o ·. F:'üblico~E~~aordinario número 
8/2017, correspondiente; a~ la s'esión,deUreinta de marzo de mil i 

d. . .! t . !/ ¡ · j . J 1 • • ' . 1ec1s1ee. 1 
•• i .... • ·.--·./,-\,\'" ._, 

Registro 

26460 

Documentales recibidas. eí día· de' b6~ \,~h:~·1r\'Óficiñ~. ele _Certificac.ión Judicial y 

Correspondencia de es~e~lto T ri~Ü~,ªI:: c~h~t~)- : \~ , , 

. ' \ • / . \". _, \ ; ·,'· \\ i "·. v, . ' ; '; 

Ci~dad dé .. Méxicd;· a quiñc~·1de~~h·ib:.de1·; . ns -mil diecio~hd. / 
l { ·: '/ '· ' ' ..... --- - ' ~ ~ JI,\\_,'" ~. ~.': ~ 4 • •• 

cori_,·el escrito ·de:a~manda-y el: a~~~~.d·de. u~nta, fórmese y regístrese 

el expedieQte;~latiy~ ,~;~e~ ntrqyiií-Si~ljl,stifúción ál , qu~ hác!e valer Álvaro 

Augusto Pérez JuáreZ;:_quien se~ ost~--;cohío F,>residente del Tribunal ·- ~. . \ ' , 
... '"i' :/ ' ·, ( f V r ,J V 

Superior de JustfCi9::_qe la-ciuda.~ ~Méxi<§.::V~d~l;Gcinsejo de la Judicatura 

de la Ciudad de Mé~i~ó';iáhtra :l~mble~l_;gisla,tiva y el Jefe de Gobierno 
.......... · ........... ,· _·,: ~ ........ ·- ...... ~ 

ambos de la Ciudad de Méxi~n la que-impugna lo siguiente: 

"1. La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de mayo de 2018, a través de sus 

a~ículos 38, 2.0~ y 2~ , . · _. _, _ -.. , · . /. 

2._Ley Orgánica.del. Congreso de la Ciudad de "México, publicada en /á Gaceta .. 
Oficial de Ja Ciudad de México el 4 de mayo de 2016, a través de su artículo 

. . 118." . r·. ' - i -\ ( . ' ' ·1 i ' , ' " ¡"'·. i 1 .. \ ,. 1 
l 1 ; ' ' 1 , , \ /: 

1 
\ ; \ ) i ·\ 1 : 1 ) '. ) ·1 , ~ . ! 1 .< . : , ' 1 : - ~ / • : \ r \ , . ' \ 1 ¡ \j 

· . '. Con' 'fundamento en los ~artículos' 241 oe la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento correspondiente, de 

1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. ( ... ). 
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onforrnidad con el ¡registro que al efecto se lleva en la Sub:secretaría General. 

e Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifí q u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar MÓrales, Presidente 

de lla Suprema Cc>rte de .Justicia de ~a Nación, quien! actúa con Letida 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Tr' ite i e Controversias 

Constitucionale~' ccion s de lraconstitucional dad d la Su,bse~taría 
General de f úelr~oS de e te Á to Jribü al, que da fe ¡;,._ . · . ./ 1~ 

' 

~/ 
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